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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la c7

Un año ....

Seis meses

Tres id. ..

25

13

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacent-’S, Canarias y territorios de África sujetos a la leg’slácíÓn
■ 'isa .-¡r, los veinte dias de su promulgación.

h* !-ha la p: nnulgación el día en que te nina la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Es-
■ Vn 1.° del Código CiviL = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 

. >ispo:,drán qué se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del núm ro si
guiente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de eonservar los núm tos de

- este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

Suscripción para fuera de la capital

Un año. . ..................... .. .. ... 50 pesetas

Seis meses.................................. ~26 »

Tres id . ................................ 14 »

Ejemplar: 9,50 pesetas.-Atrasado: 1,00 EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Pago adelantado

V I |

s
E- <■> > i Oí i i del Esta

do». >;• .-spondienie al día 17 del 
actual, número 48, aparece la si
guiente Orden del Ministerio de 
Trabajo:

«limo Sr.: El Decreto de 58 de 
agosto de 1939, atribuye a la Di
rección General de Previs ón las 
funciones que afectan a la crea
ción y desenvolvimiento de los 
distintos regímenes obligatorios de 
previsión social, a través del Ser
vicio de Seguros Sociales

La creciente labor desarrollada 
en este sentido con la implantación 
de nuevos Seguros Sociales obli
gatorios y el incremento de los ya 
existentes, exige que sea reorga
nizada en debida forma, de acuer
do con su importancia y cometido, 
la Sección Administrativa a la que 
compete el estudio y preparación 
de los nuevos proyectos en dicha 
materia, así como de las medidas 
que deban adoptarse y la ejecu
ción de aquéllas que la Superiori
dad acuerde para el perfecto des
arrollo y normal funcionamiento 
de los Seguros y Subsidios so-, 
cíales:

A tal efecto, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer:

Artículo 4.u La Sección de Se
guros Sociales, dependiente de la 
Dirección General de Previsión, 
adoptará la organización siguiente:

Subsección 1." Inslituciones 
gestoras.

Subsección 2.a Seguros vigen 
tes.

Subsección 3.a ' Estudio e in 
formación.

Arh 2.® La Subsección deno
minada «Instituciones gestoras» 
desempeñará el siguiente come 
ndo:

a) Informar en todo cuanto se 
refiera a la organización y funcio
namiento de los servicios que ten
ga establecidos el Instituto Nacio
nal de Previsión o por el mismo 
hayan de establecerse para la ges
tión de los Seguros y Subsidios 
sociales de carácter obligatorio.

b) Lo referente a la revisión de 
los Balances técnicos. Planes de 
inversiones, propuestas, comuni
caciones y acuerdos del Instituto 
Nacional de Previsión y su Con
sejo.

c) Elevar las propuestas que 
correspondan a la vista de los in
formes emitidos por la Inspección 
de Entidades Aseguradoras de 
Accidentes del Trabajo e Institu
ciones de Previsión, respecto a 
aquellos organismos concertados 
con el Instituto Nacional de Previ
sión, en cuanto afecte al ejercicio 
de funciones delegadas en mate
rias de Seguros Sociales, así co
mo de los Montepíos o Mutualida
des a los que se hubiere otorgado 
la condición de exceptuados a efec
tos de algún Seguro Social obli
gatorio.

d) Trasladar a dicha Inspección 
la práctica dé cuantas diligencias 
deban realizarse en virtud de la 
alta inspección reservada a este 
Ministerio sobre eL Instituto Na
cional de Previsjón y demás Insti
tuciones y organismos de Previ
sión social-, preferentemente- de la 
que. haya de ejercese en las esfe
ras provincial y local.

Art. 3.° La Subsección de «Se
guros vigentes» tramitará los re
cursos establecidos contra ios 
acuerdos de las Delegaciones pro
vinciales de Trabajo e Instituto Na
cional de Previsión, en las mate
rias relacionadas, con la declara
ción de beneficiarios y concesión 
de prestaciones de los distintos re
gímenes de Subsidios y Seguros 
establecidos, y las reclamaciones 
y demás incidencias en que el Mi
nisterio tenga que intervenir moti
vadas por su aplicación Se sub- 
dividirá en tres Negociados, con 
la debida separación de funcionas, 
denominados: Negociado l.°, Ve
jez. Negociado 2 °, Enfermedad y 
Maternidad. Negociado 3. , Subr 
sidio Familiar y regímenes comple
mentarios

Art. 4.° La Subsección de «Es
tudios e información» intervendrá:

a) En la preparación o trami
tación de los proyectos de cuantaj 
disposiciones afecten a la exten
sión, desarrollo y Unificación de 
los regímenes de Seguros So
ciales.

b) En el estudio y tramitación 
de las propuestas sobre reforma 
de las Entidades que, directamen
te o de modo concertado interven
gan en la aplicación de los Segu
ros Sociales y demás disposicio
nes de carácter general necesarias 
para la buena marcha de los mis
mos; y .

c) En (a preparación de la bi
bliografía de los Seguros.Socia
les, jurisprudencia en esta materia 
e información internacional sobre 
los sistemas de Seguros.

Art. 5.° Los. Servicios de la 
Sección de Seguros Sociales esta
rán dotados con personal adminis
trativo y auxiliar de las plantillas 
del Ministerio.

A la misma se adscribirá con ca 
rácter permanente un Inspector del 
Cuerpo de Inspección de Entida
des Aseguradoras .de Accidentes 
del Trabajo e Instituciones de Pre
visión, designado por el Subsecre
tario a propuesta del Director ge
neral de Previsión; y cuando las 

i necesidades del Servicio lo exijan, 
el pericial contable de la Asesoría 

i Técnica de dicha Dirección Ge
neral.

También podrá reclamarse la 
agregación circunstancial de fun
cionarios del Instituto Nacional d- 
Previsión e Instituto Social de la 
Marina, cuando se trate de asun
tos relacionados con Jas misiones 
delegadas que estos organismos 
ejercen en materia de Subsidios y 
Seguros Sociales.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid 31 de enero de 1944.== 
Girón de Velasco.=llmo Sr. Di
rector general de Previsión».

Lo que se hace ppblico en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos 22 de febrero de 1944.
Kr. Gobi knaooA, '

Manuel VI lera García de Lago.

De conformidad con lo interesa
do por el Alcalde de Moradillo de 
Sedaño y de acuerdó con el infor
me emitido por la Comandancia 
del puesto de la Guardia civil de 
Sedaño; he tenido a bien autori
zarle para que, una vez transcurri
dos ocho días de la publicación de 
la correspondiente Circular en el 
Boletín Oficial de la provincia 
pueda emplear estricnina, a fin de 
exterminar los animales dañinos 
que merodean por el mencionado 
término municipal, siempre que el 
empleo de aquélla se ajuste a lo 
dispuesto en la vigente Ley de Ca
za y Reglamento dictado para su 
aplicación.

Lo que se hace público en este 

periódico oficial para general co
nocimiento y a fin de que todos 
aquellos que se consideren perju
dicados en sus derechos, puedan 
entablar las reclamaciones que es
timen oportunas en el tiempo ante
riormente indicado.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 18 de febrero de 1944.
Kl Gobhrnador,

Manuel Yllera García de Lago.

MU®™ oí minas pilancas
Sección de Usos y Consumos.
Por Orden de la Dirección Ge

neral de la Contribución de Usos 
y Consumos de 17 de los corrien
tes, se invita a los Sres. Alcaldes 
de esta provincia, a fin de que re
quieran a todos los poseedores de 
aparatos radio-receptores que aun 
no hayan presentado las oportu
nas declaraciones de alta, en la 
Delegación de Hacienda de esta 
provincia, para que las formulen 
antes del primero de marzo pró
ximo.

Burgos 21 de febrero de 1944.= 
El Administrador de Rentas Públi
cas, Francisco J. Mosquera.

Jefatura Agronómica de Burgos
CIRCULAR

Plagas del campo.
Todos los Ayuntamientos que 

tienen en depósito aparatos que 
han sido facilitados por esta Jefa
tura, para combatir las Plagas del 
campo, se servirán mandar, a la 
mayor brevedad, una relación de
tallada del material en depósito, es
pecificando el número y clase de 
los aparatos, como así mismo su 
marca e indicando el. estado en 
que se hallan para proceder, si 
fuese necesario, a la reparación de 
los mismos o al envío del repuesto 
que aquellos necesiten.

Pasada la fecha del 15 de marzo, 
esta Jefatura procederá contia 
aquellos Ayuntamientos que no ha
yan mandado la antedicha rela
ción, poniendo a su cargo el valor 
del material en depósito y ejecutan
do el mismo por todos los medios 
de que dispone.

Burgos 21 (ie febrero de 1944 = 
El Ingeniero Jefe, Eufemio Olmedo.
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ANUNCIOS
Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas

ANUDOOS PARTICULARES

v
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Imprenta Provincial

hasta las doce horas dei día ante
rior al de la subasta.

El depósito provisional para po-

OFICÍNAS: Hn la planta bajá del nuevo 
edificio de su propiedad ESPOLON, 44 

(frente a la Plaza de Prim y Mondillo)

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en su sesión del 5 de marzo del 
pasado afio, acordó la pavimenta- ¡ 
ción y urbanización de los accesos 
al puente de Gaset, con cargo al 
impuesto para la prevención del 
paro obrero, obras que serán con
tratadas mediante subasta pública 
y con sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto 
en el Negociado de Subastas de 
la Secretaría municipal.

Dicho acto tendrá lugar en-la 
Casa Consistorial a ios veintiún 
días hábiles a contar dei siguiente 
al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, bajo la presidencia 
del Sr. Alcaide o Teniente de Al
calde en quien delegue y con las 
formalidades establecidas en el ar
tículo 15 del Reglamento de con
tratación municipal.

Los pliegos deberán presentarse 
durante las horas de oficina de los 
días hábiles en el Negociado de 
Subastas desde el siguienie. al de 
la publicación de este anuncio en

Alcaldía de Villanueva de Gumiel.
Aprobado por este Ayuntamien

to el presupuesto extraordinario 
para el corriente ejercicio de 1944, 
por gastos de recomposición de 
caminos vecinales, se encuentra 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
el plazo de quince días, al objeto 
de oir reclamaciones si a ello hu
biere lugar, en la inteligencia de 
que, transcurrido el plazo indica
do, no se admitirá ninguna.

Villanueva de Gumiel 18 de fe
brero de 1944.== El Alcalde, José 
Nebreda.

Resultando: Que con fecha 12 1 
del corriente mes de febrero aclara 
el registrador que su solicitud de 
registro minero de arcilla llamado 
«María Victoria», número 3 450, de 
30 pertenencias, en término de 
Burgos, debe estimarse formulada 
en ejercicio de sus funciones de 
Director Gerente de la Compañía 
Industrial Cerámica, S. A., y que 
por tanto continúe el expediente 
iniciado en nombre y representa
ción de dicha Sociedad.

i la oportuna concesión en las 
c aciones que se señalen por la 
, ¿futura de Minas' en su caso.

Resultando: Que con fecha 17 de 
febrero actual informa la Jefatura 
de Minas en un todo conforme con 
la Abogacía del Estado, pero con
cretando la personalidad del señor 
Martin Sicilia como representante 
leqa] de «Compañía Industrial Ce- 
r c S. A.» y la improcedencia 
de lar condiciones a la conce
sión y que éstas no pueden esii- 
* h.'.'; ! 'l momento de! reco
nocimiento y demarcación del re
gistro.

Considerando: Que en el escri
to,de D. Esteban Martin Sicilia, 
como contestación a las protestas 
de los propietarios de los terrenos, 
figura dicho señor como Director 
Gerente de la «Compañía Indus
trial Cerámica, S. A.», en cuyo 
nombre actúa con plena persona
lidad.

Considerando: Que los propie
tarios de los terrenos no han justi
ficado esta propiedad como debie 
ra haberse hecho en el momento 
de la protesta.

Considerando: Que no se pue
den imponer condiciones especia
les para la explotación, puesto que 
no se ha demarcado todavía la 
mina ni se pueden saber con exac
titud qué terrenos y a quién perte
necen los que habían-de quedar en 
la concesión.

Considerando: Que en la trami- 
tacióndel expediente se han cum
plido los preceptos reglamentarios 
que determinan las anteriores dis
posiciones; de conformidad con los 
informes de la Abogacía del Esta
do y de la Jefatura de Minas,

Vengo en desestimar las oposi
ciones formuladas por D. Francis
co Rodríguez Perdiguero, en nom-» 
bre de D. Miguel Gil Delgado, por 
D. Salvador Peña Pérez, por don 
David Diez Alonso y por D. Ful 
genclo García Germán, contra el 
registro de arcilla, nombrado «Ma
ría Victoria», número 3.450, en 
término de Burgos, y ordenar con
tinúe la tramitación del citado ex
pediente una vez sea firme el pre
sente Decreto, el que se comuni
cará al registrador y opositores,, 
conforme determina el artículo 28 
del Reglamento para el Régimen 
de la Minería, pudiendo apelarse 
contra esta resolución ante e1 Mi- 
nistario de Industria y Comercio, 
dentro del plazo de treinta días, 
conforme se dispone en el artícu
lo 116 del citado Reglamento.

Burgos 18 de febrero de 1944.= 
El Gobernador Civil, Manuel Ylle- 

. ' ra García de Lago».

Jefatura de Paleada. ■
E Excmo. Sr. Gobernador Ci

vil de Burgos, con fecha 18 de fe
brero corriente, se ha servidó dic
tar la siguiente providencia:

«Visto e expediente de registro 
minero de arcilla, llamado «María 
Victoria*, número 3.450, en térmi
no de Burgos, solicitado por don 
Esteban.Martín Sicilia.

Visto c vigente Reglamento Ge
neral para el Régimen de la Mi
nería

Vista la Ley de clasificación de 
sustancias minerales de 23 de sep
tiembre de 1939.

Vistoslos informes de la Aboga
cía del Estado y de la Jefatura de

- i - -> del Distrito.
saltando: Que D. Esteban 

1 i iín Sicilia, solicitó en 9 de abril 
de 1943 el registro minero de arci 
Ha llamado «María Victoria», de 30 
pertenencias, en término de Bur
gos.

Resultando: Que admitida la ins
tancia, con la salvedad de que el 
mineral que se solicita sería para 
usos distintos al de construcción, 
sin cuya aclaración no podía ser 
objeto de concesión, se publicó en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
número 100, del 3 de mayode 1943, 
para conocimiento general y fiján
dose el plazo para presentar opo
sición.

Resultando: Que por escrito fe
cha 28 de junio de 1943 se formu
ló oposición por D. Francisco Ro
dríguez Perdiguero, en representa
ción de D. Miguel Gil Delgado, y 
por D. Salvador Peña Pérez, y en 
30 del mismo mes por D. David 
Diez Alonso y-D Fulgencio García 
Germán, alegando los tres prime
ros ser dueños de terrenos encla
vados en la designación y el últi
mo alegando futuros perjuicios a 
su industria, próxima a los terrenos 
demarcados; argumentando todos 
que consideran debe incluirse la 
sustancia mineral solicitada entre 
las de la Sección A. de la Ley de 
23 de septiembre de 1959 y por tan
to no debe ser objeto de conce
sión.

Resultando: Que dado traslado 
de las oposiciones ai propio regis 
trador, éste formula escrito con fe
cha 7 de octubre de-1943, en cali
dad de Director Gerente de «Com
pañía Industrial Cerámica, S. A.» 
y alegando que considera incluida 
la arcilla en la Sección B, del ar
tículo 2." de la citada Ley al desti 
narse a usos distintos al de cons
trucción, sin que la calidad de ce
ramista de la Entidad determine 
que se trata de aplicarlo a la cons
trucción por no ser tal su carácter, 
ya quesú industria está encuadra
da en el Sindicato Vertical del Vi
drio y la Cerámica, y no en el' de 
la Construcción, por no ser cons
tructor sino transformador del mi
neral en un producto completamen-

- te distinto y terminando por pedir 
que se desestimen las oposiciones.

Resultando: Que con fecha 15 de 
enero de 1944 se pasa el expedien
te a informe de-la Abogacía del" 
Estado, y que.ésta lo emite con fe
cha 21 del mismo mes, entendien . 
do que debe desestimarse la opo- 

O6'$i.<r(adM de rJk-meflc sucia, por 
den de 3 de diciembre de 1910

IMPOSICIONES
En cuenta cte., al . 1*00 por
En libreta, al  *2*00 por 
A seis meses, ai ... 2*50 por 
A un año, al

¡00
100
100

3*00 por‘109
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Ayuntamiento de Burgos.
La Comisión Municipal Perma

nente, en la sesión celebrada el 
!6 de enero del año actual, 

ac -rdó la enajenación del solar so- 
I de la vía pública, señalado

i del Genera! Mola, mediante subasta 
y con sujeción al pliego de condi- 

i clones que se halla de manifiesto

en el Negociado de Subastas de la 
Secretaría municipal.

Dicho acto tendrá lugar en la 
Casa Consistorial, fi los veintiún 
dias hábiles a contar dei siguiente 
al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la, provincia, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde o Teniente de Al
calde en quien delegue y con las 
formalidades establecidas en el ar
tículo 15 del Reglamento de con
tratación municipal.

Los pliegos deberán presentarse 
durante las horas de oficina de los 
días hábiles, en el Negociado de 
Subastas, desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en 
el Boletín Ofcial deja provincia, 
hasta las doce horas del día ante
rior al de la subasta.

El depósito provisional para po
der concurrir a esta subasta se 
consíiitiirá por la cantidad de 326 
pesetas con 15 céntimos, equiva
lente al dos por ciento del tipo de 
licitación fijado en 16.306 pesetas 
con 43 céntimos y con sujeción a 
lo establecido en la condición sex
ta de las que han de regir para es
ta subasta.

Los licitadores que concurran en 
calidad de mandatarios presenta 
rán poder bastanteado por el Ofi
cial Letrado de la Corporación, 
D. Jesús Pérez Córdoba.

Las proposiciones, que deberán 
extenderse en papel de ¡a clase 
sexta (4*50 pesetas), se ajustarán 
a! siguiente modelo:

Don vecino de...., domicilia
do en la calle de.. ., número..., 
piso..., enterado del anuncio pu
blicado en el Boletín Oficial de 
la provincia número..., correspon
diente al día... de ..; de 1944, así 
como de las condiciones fijadas 
para la venta por subasta del solar 
señalado con el número 4 de la ca
lle del General Mola, las cuales 
acepta en su. totalidad,- ofrece por 
dicho solar la cantidad de.... (en 
letra) .... pesetas.... céntimos.

Burgos de... . de 1944.
(Firma y rúbrica).

Burgos 17 de febrero de 1944.= 
El Alcalde, Aurelio Gómez Esco
lar.

der concurrir a esta subasta se 
constituirá por la cantidad de 
2 096 pesetas con 16 céntimos, 
equivalente al dos por ciento del 
tipo de licitación, fijado en 104.808 
pesetas.

Los licitadores que concurran en 
calidad de mandatarios presentarán 
poder bastanteado por el Oficial 
Letrado de la Corporación, D Je 
sús Pérez Córdoba.

Las proposiciones, que deberán 
extenderse en papel de la clase 
sexta (4*50 pesetas), se ajusfarán 
al siguiente modelo:

Don...., vecino de  domicilia
do en la calle de.. ., número. .., 
piso enterado del anuncio pu
blicado en e1 Boletín Oficial de la 
provincia número  correspon
diente al día.... de.... de 1944, así 
como de las condiciones fijadas 
para la urbanización y pavimenta 
ción de los accesos al puente de 
Gaset, las cuales acepta en su to
talidad, ofrece tomar a su cargo 
dichas obras en la cantidad de.... 
(en letra) pesetas.... céntimos.

Burgos. . de .... de 1944.
(Firma y rúbrica).

Burgos 17 de febrero de 1944.= 
El Alcalde, Aurelio Gómez Es
colar.

•Aja. AHORROS
MONTE DE PIEDAD

' OCULISTA 
DEL HOSPITAL BE BARRANTES

Consulta particular de 11 u 2 y de 5 « 7

tirííU* a pobres 
Lain-Gaívo 18, 1,° Jelf 151J
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